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No. 0364

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA 
ECUATORIANA DE ASEGURAMIENTO DE LA 

CALIDAD DEL AGRO-AGROCALIDAD

Considerando:

Que, el artículo 13 de la Constitución de la República del 
Ecuador, establece que las personas y colectividades tienen 
derecho al acceso seguro y permanente a alimentos sanos, 

sufi cientes y nutritivos; preferentemente producidos 
a nivel local y en correspondencia con sus diversas 
identidades y tradiciones culturales. El Estado ecuatoriano 
promoverá la soberanía alimentaria;

Que, el articulo 281 numeral 13 de la Constitución de 
la República del Ecuador, establece que la soberanía 
alimentaria constituye un objetivo estratégico y una 
obligación del Estado para garantizar que las personas, 
comunidades, pueblos y nacionalidades alcancen la 
autosufi ciencia de alimentos sanos y culturalmente 
apropiados de forma permanente. Para ello, será 
responsabilidad del Estado: Prevenir y proteger a la 
población del consumo de alimentos contaminados 
o que pongan en riesgo su salud o que la ciencia tenga
incertidumbre sobre sus efectos;

Que, el articulo 397 numeral 3 de la Constitución de la 
República del Ecuador, establece que el Estado regulará la 
producción, importación, distribución, uso y disposición 
fi nal de materiales tóxicos y peligrosos para las personas 
o el ambiente;

Que, el artículo 18 del Mandato Constituyente Nro. 16, 
establece que se prohíbe expresamente la importación 
y comercialización de plaguicidas de uso agrícola 
establecidos en el Anexo III del Convenio de Rotterdam 
sobre el procedimiento de consentimiento previo aplicable 
a ciertos plaguicidas y productos químicos peligrosos 
objeto de comercio internacional, suscrito y ratifi cado por 
el Ecuador, y en disposiciones de la Comunidad Andina 
de Naciones (CAN), por su comprobada infl uencia nociva 
para la salud del pueblo y de los ecosistemas vitales;

Que, en su séptima reunión, celebrada en Ginebra del 4 
al 15 de mayo de 2015, la conferencia de las Partes del 
Convenio de Rotterdam, acordó incluir el plaguicida 
alaclor en el Anexo III del Convenio de Rotterdam y 
por ende está sujeto al procedimiento de consentimiento 
fundamentado previo aplicado a ciertos plaguicidas 
y productos químicos peligrosos objeto de comercio 
internacional (CFP);

Que, el artículo 32 literal f, de la Decisión 804, 
Modifi cación de la Decisión 436, Norma Andina para 
el Registro y Control de Plaguicidas Químicos de Uso 
Agrícola de la Comunidad Andina, establece que a 
solicitud de las autoridades de salud, de ambiente, de 
agricultura, de parte interesada, o de ofi cio, la ANC 
cancelará el registro, cuando alguno de los componentes 
presentes en la formulación de un plaguicida se prohíba 
por los convenios internacionales ratifi cados por el País 
Miembro. 

Que, el artículo 33 de la Decisión 804, Modifi cación de la 
Decisión 436, Norma Andina para el Registro y Control de 
Plaguicidas Químicos de Uso Agrícola de la Comunidad 
Andina, establece que cancelado el registro de un producto, 
queda prohibida su importación, fabricación, formulación, 
distribución y/o comercialización, y cualquier otra 
actividad que permita el uso del producto cuyo registro se 
canceló en ese país. La Autoridad Nacional Competente 
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(ANC) concederá un plazo a la persona natural o jurídica 
a quien se le canceló el registro de producto, para retirarlo 
del mercado, informar a los usuarios sobre la prohibición 
de su uso y proceder a su disposición fi nal, para lo cual 
cada País Miembro reglamentará los procedimientos que 
consideren necesarios. La persona natural o jurídica a 
quién se le canceló el registro del producto es responsable 
de ejecutar las acciones y medidas que la ANC determine 
con motivo de la cancelación, debiendo asumir los costos 
que estas generen;

Que, el artículo 5 literal c, de la Ley de Comercialización 
y Empleo de Plaguicidas establece que el Ministerio de 
Agricultura y Ganadería en aplicación de la presente Ley, 
tendrá las siguientes facultades y obligaciones: suspender 
o cancelar, mediante resolución motivada, expedida por el
Ministerio de Agricultura y Ganadería, el registro de un 
plaguicida o producto afín, cuando se comprobare que ha 
sido prohibida su fabricación, comercialización o uso en 
cualquier país, por ser inefi caz para el control de pestes, 
por nocivo para la salud o por producir contaminación 
ambiental;

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nº 1952, publicada en 
el Registro Ofi cial No. 398 del 12 de agosto del 2004, 
se designa al Ministerio de Agricultura y Ganadería a 
través del Servicio Ecuatoriano de Sanidad Agropecuaria, 
SESA (hoy AGROCALIDAD), como Autoridad Nacional 
Competente, responsable de velar por el cumplimiento de 
la Decisión 436, Norma Andina para el Registro y Control 
de Plaguicidas Químicos de Uso Agrícola;

Que, mediante Decreto Ejecutivo número Nº 1449 
publicado en el Registro Ofi cial Nº 479 de 2 de diciembre 
de 2008, se reorganiza el Servicio Ecuatoriana de Sanidad 
Agropecuaria transformándolo en Agencia Ecuatoriana de 
Aseguramiento de la Calidad del Agro-AGROCALIDAD, 
como una entidad técnica de Derecho Público, con 
personería jurídica, patrimonio y fondos propios, 
desconcentrada, con independencia administrativa, 
económica, fi nanciera y operativa; con sede en Quito y 
competencia a nivel nacional, adscrita al Ministerio de 
Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca;

Que, mediante Acción de Personal No. 0290 de 19 de 
junio del 2012, el Ministro de Agricultura, Ganadería, 
Acuacultura y Pesca, señor Javier Ponce, nombra al 
Ing. Diego Vizcaíno Director Ejecutivo de la Agencia 
Ecuatoriana de Aseguramiento de la Calidad del Agro-
AGROCALIDAD;

Que, mediante Acción de personal No. UATH-2015-
0831, de 23 de diciembre de 2015, el Director Ejecutivo 
de Agrocalidad Ing. Diego Vizcaíno resuelve subrogar su 
cargo a favor del Ing. Wilson Patricio Almeida Granja por 
el periodo comprendido desde el 23 de diciembre de 2015 
hasta el 15 de enero de 2016; 

Que, mediante Memorando Nro. MAGAP-CRIA/
AGROCALIDAD-2015-1130-M, de 21 de diciembre 
de 2015, la Coordinadora General de Registros de 
Insumos Agropecuarios informa al Director Ejecutivo de 

AGROCALIDAD que en el Anexo III del Convenio de 
Rotterdam consta el plaguicida alaclor y por ende está 
sujeto al procedimiento de consentimiento fundamentado 
previo aplicado a ciertos plaguicidas y productos químicos 
peligrosos objeto de comercio internacional (CFP), el 
mismo que es aprobado mediante sumilla inserta en el 
documento, y;

En uso de las atribuciones legales que le concede el 
Decreto Ejecutivo Nro. 1449 y del Estatuto Orgánico 
de Gestión Organizacional por procesos de la Agencia 
Ecuatoriana de Aseguramiento de la Calidad del Agro-
AGROCALIDAD.

Resuelve:

Artículo 1.- Cancelar todos los trámites que han 
ingresado ante AGROCALIDAD, solicitando el registro 
o revaluación de productos que contengan el ingrediente
activo alaclor y sus mezclas. 

Artículo 2.- A partir de la suscripción de la presente 
Resolución se cancelan los registros de los productos que 
contengan el ingrediente activo alaclor y sus mezclas, 
conforme a lo establecido en el artículo 32 literal f, de la 
Decisión 804, Norma Andina para el Registro y Control de 
Plaguicidas Químicos de Uso Agrícola de la Comunidad 
Andina. 

Artículo 3.- Prohibir la importación de los productos que 
contengan el ingrediente activo alaclor y sus mezclas, con 
la salvedad de los productos cuyos trámites de importación 
hayan sido aprobados por AGROCALIDAD, hasta la 
fecha de suscripción de la presente Resolución. 

Artículo 4.- Conceder el plazo de 360 días hábiles, 
contados a partir de la suscripción de la presente 
Resolución, para que los productos que contengan el 
ingrediente activo alaclor y sus mezclas sean retirados del 
mercado nacional.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- De la ejecución de la presente Resolución 
encárguese a la Coordinación General de Registro de 
Insumos Agropecuarios a través de la Dirección de 
Registro de Insumos Agrícolas de AGROCALIDAD. 

Segunda.- La presente Resolución entrará en vigencia a 
partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Ofi cial.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Quito, D.M. 31 de diciembre del 2015

f.) Ing. Wilson Patricio Almeida Granja, Director Ejecutivo 
de la Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento de la Calidad 
del Agro – Agrocalidad (s).


